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PhECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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Avila, un mes............. . .................  > > > 1 25
b^uera, trimestre....... . ........................ 4 »
Extranjero, semestre...........................  15
Número suelto...........................  * 5
•í úmero atrasado.............................  > 10
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REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Tomás Pérez 10
TCeléfoxio irtxm.. 4 1. ± 

(.No se devuelven los originales)..
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PERIODICO DE LA TARŒ
NO SE PLiBLiCA LOS OIAS FESTIVOS

AaNfUI^JOS
Ptas.

En primera plana, línea... ................. » 30
En segunda plana ó entre noticias ,id. » 25 
En tercera plana, (sección anuncios). a 10

En cuarta plana y comunicados creció s 
convencionales.

Esquelas desde 12‘50 pesetas en primer 
plana, 9 en segunda y 7 en tercera hasta 10 
pesetas.

(Cada inserción satisfará ,10 céntimos de 
impuesto.)

PAGO ADELANTADO

Información telefónica
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LA QUERRA Y LOS NEUTRALES

U à se luce biUe
Cuando vemos cómo algunos colegas 

se obstinan en buscar causas y más 
causas á los conflictos económicos nos 
encontramos sorprendidos. Todas esas 
causas, de orden interior, por mucho 
que la habilidad de polemista ó la pa 
sión de político pretenda disfrazarlas, 
no serán más que efectos de otras cau
sas, que no dependen de nosotros, que 
no residen en nosotros, sino que son 
de orden niundial.

Los trigos han subido porque una 
gran parte de tierras dedicadas á su cul
tivo permanecen improductivas, y otra 
gran parte ha de dedicarse á abastecer á 
los ejércitos; los hierros y la maquina
ria, porque Alemania no puede expor
tar; los carbones, porque ni hay carbo
nes alemanes ni belgas, ni del Norte 
francés, y, en cambio, las necesidades 
militares de dicho artículo son cada vez 
mayores; los fletes, porque la marina 
austroalemana está inactiva, porque son 
muchas las toneladas hundidas, y mu
chos los barcos mercantes que están 
actuando en las propias condiciones que 
los de querrá... Y así podría continuar
se llenando una columna con reclama
ciones y consecuencias análogas.

Militarmente somos neutrales; pero, 
económicamente, ni nosotros, ni nadie* 
podemos ser neutrales.

Pero ahora hemos llegado á un ex
tremo inconcebible; al de que ni los in 
tercses, n» siquiera los derechos de los 
neutrales son respetados. Son las nacio
nes grandes, las poderosas, quienes es 
tán metidas en la pelea, y no las impor
ta que se hundan los neutrales. Volve
mos al «quien no está con migo está 
contra mí», y así se nos trata de una y 
otra parte.

La situación se agrava por momen
tos, y ahora lo mismo de parte de Ale 
mania que de la de Inglaterra hemos 
llegado al limite más absurdo. El blo
queo decretado por Inglaterra y la gue
rra submarina decretada por Alemania, 
son dos armas terriblemente poderosas 
que se esgrimen contra los neutrales.

Ya nos hemos acostumbrado á que 
en esta guerra no haya Derecho Inter
nacional. ¡Pobres congresistas de La 
Haya! ¡Pobre Palacio de la Paz! Trata
dos, convenciones, doctrinas humanita
rias, todo ha sido menospreciado y ho
llado en el calor de la lucha; todo ha 
quedado roto, hecho mil añicos. Pero 
eso que desde el punto de vista huma
nitario podemos lamentar, que debemos 
condenar en teoría ya que para la prác
tica no nos acompañan las fuerzas, no 
nos incumbe directamente, no nos afee 
ta de un modo inmediato, y en ese sen
tido cabría que excusásemos á los beli 
gérantes, ó por lo menos que nos inhi
biésemos de juzgar su cenducta.

Las medidas del bloqueo y de la gue
rra submarina traspasan ese campo, y 
vienen á herir directa, inmediatamente, 
los derechos y los intereses de los pue
blos neutrales.

—No podrán exportarse tales ó cua
les mercancías —dice Inglaterra.

—Torpedearé los barcos mercantes- 
dice Alemania.

Y en esa forma, el comercio se hace 
imposible, el seguro de guerra aumenta, 
los fletes crecen desmesuradamente, el 
problema de las subsistencias se agra
va, faltan muchas primeras materias da 
industrias importantes, lo cual se tradu

ce en falta de trabajo, y todo esto agra
va, en términos inverosímiles, el proble
ma económico. ¿Que si no repercusio
nes de esto son los conflictos de Barce
lona, Valencia, Santander y otros?

Por eso, cuando se ve el trato que 
unos y otros beligerantes dan á los neu
trales, pensamos una vez más en la ino
cencia, rayana en el candor, de quienes 
esperan ver ópimos frutos de la victoria 
de uno ú otro bando combatiente.

No: no fíemos en la victoria ajena. El 
único camino de redención y progreso 
es el del propio esfuerzo.

Seamos solo españoles.
------------- «..'saEirwiaBBn

OE intuoi
Programa de las obras que ha de eje

cutar en la Plaza del Alcázar el domin
go, dia 5 de los, corrientes, de doce 
y cuarto á trece y cuarto:

PRIMERA SERIE

«Caminito de Mieres». — Siglo del 
Oro. Pasodoble, A. San José. |

«Hacia el oasis».—Marcha mora. C. | 
Roig. i

SEGUNDA SERIE
<La Verbena del Palomas».—Fanrasía 

Bretón.
«Eva». — Pasodoble de la Opereta. 

Schar.
El Director de la Banda.—San [osé.

Crisis á plazo fijo
Leemos en nuestro querido colega 

La Acción.
Ya se puede dar como cosa segura 

que de no surgir antes acontecimientos 
que hagan cambiar el propósito, el con
de de Romanones proveerá la cartera 
de Eslado dos días después de celebra
das las elecciones de senadores.

También puede afirmarse que no se 
limitará á eso la modificación del Gabi
nete, porque el señor Vi lanueva dejará 
vacante el cargo que hoy desempeña 
para ocupar la presidencia del Con
greso.

Se producirá, pues, una modificación 
ministerial de importancia, que tal vez 
alcance á la cartera de Fomento, y que 
alguien cree pudiera llegar hasta el Mi
nisterio de la Guerra, si de aquí á en
tonces no se han borrado discrepancias 
de criterio relacionadas con la misión y 
funcionamiento del Estado Mayor Cen
tral.

El primer pensamiento del conde de 
Romanones, como es sabido, fué que 
ocupase la cartera de Estado el señor 
García Prieto, y en ese sentido se hicie
ron todas las gestiones imaginables: pe
ro como el señor García Prieto es el 
candidato para la presidencia de la Al
ta Cámara, se ha desistido de seguir so
licitando que acepte la cartera.

Tal vez el presidente pensara des
pués que á Estado debia ir el señor Al
ba; pero la grave situación que ofrece 
el pais por la crisis económica y de tra
bajo pudiera traer conflictos de orden 
público, y en Gobernación hace falta 
un hombre joven de voluntad, de ener
gía y de resistencia, como el señor Alba 
porque cuanto se ha dich^í de llevar allí 
al señor Ruiz Jiménez es absurdo.

Alguieu indicó que á Estado podía 
pasar el Sr. Burell, también joven y re
sistente; pero el Conde de Romanones 
cree que su alianza con el Sr. García 
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Prieto no le obliga á entregar á los de- 
móeratas las llaves de la política.

No es posible predecir por tanto, lo 
que ocurrirá al plantearse la crisis, ni 
qué extensión tendrá ésta; pero hay ■ 
quien cree que la solución pudiera ser j 
el Sr. Suárez inelán en Hacienda, y en ■ 
Estado un diplomático no significado J 
en la política activa. j

Siempre que nos prometemos 
unmomento de apacible 

bienestar, 
al final nos convencemos 
que vivir es imposible 

sin llorar.
Aunque la vida es tan buena 

tiene emboscadas traidoras 
que temer, 

porque siempre habrá una pena 
que acibare nuestras horas 

de placer.
Tras las muchas diversiones 

que la juventud augura 
que tendrá, 

vienen las desilusiones 
que una vejez prematura 

nos traerá.
Con el peso de los años 

vienen las enfermedades 
y el dolor, 

y los grandes desengaños, 
que son las contrariedades 

del amor.
Después de afanes sin nombre 

buscando un amor con loco 
frenesí, 

sucede que siempre el hombre 
se cansa de amar al poco 

que ame así.
No rechazo ese optimismo 

que ve solo en lo que existe 
la bondad, 

pero tengo el pesimismo 
que me produce la triste 

realidad.
fosé Rodríguez.
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OE POLITlCi
Coasidcracioaea generales,— 

¿Cómo debe ser el Diputado

No intentaremos resolver la cuestión 
que debaten algunos historiadores, acer
ca de si pueden ó no llamarse Cortes 
(hemos dado en denominar, muy im
propiamente, Cortes al parlamento;cons- 
te esta advertencia; pero asi lo encon
tramos y asi lo dejamos) las reuniones 
ó asambleas celebradas en Huesca en 
1188, Toro en 1285, Puente la Reina en 
1325, Navarra en 1305 y en Borja y 
otras ciudades, que no hay por qué ci
tarlas todas; pero, en lo que todos es
tán conformes y no ofrece duda alguna 
es que ya se llamaron parlamentos las 
de Calatayud, Alcañiz y Barcelona en 
1410 y que Cortes se titularon y como 
ales se convocaron la de Monzón en 
1542 y 1616, Tortosa en 1429 (que se 
trasladaron áCervera en 1430) en Barce
lona 1640, Lérida en 1336 y 1460, Per- 
pigan en 1450, Villafrarica del Panades 
en 1453, Zaragoza en 1451, Palencia, 
Avila, Burgos y... no quiero seguir re
buscando más, pues, para mi objeto, 
basta con las citadas.

En aquellas Cortes, verdaderas Cor
tes procuradoras, los representantes 
obedecían con rectitud y fidelidad a*

mandato imperativo de sus clases ó 
electores que los nombraban quienes 
les retiraban sus poderes, cuando aqué
llos no cumplían y hacían labor ge- 
nuinamente legislativa y fiscal, ocupán 
dose de la reclamación de agravios ó 
contrafueios, concertar las paces, acor
dar la guerra y recibir á sus Reyes el 
juramento con aquellas célebres frases 
de los montañeses aragoneses y nava
rros de Nos que somos tanto como Vos 
etc. que tanto comentaron y aun siguen 
ondenando indignados algunos escri
tores, que olvidan ó desdeñan aquellas 
otras del Fuero Jurgo. Rex cris si rec 
to facis Et Si Non Lacis Not Eris. Era 
pues, el parlamentario lo que debía ser 
hacía lo que hacer debía y no poderdan
tes, no le abstraían de esos deberes y no 
los... fastidiaban con otrasincumbencias.

Con ese caracrer, que es el que co
rresponde al primitivo procurador y des
pués parlamentario es como quiero exa
minar la misión del Diputado á Cortes 
de nuestros dias y és como debemos 
estudiar su gestión, en su propia esfera 
y en la plenitud de sus funciones, que 
es el único modo, con ese estudio y exa 
men, de poder exigirle la responsabili
dad d« sus actos políticos.

La misión que cumple al cargo confe 
rido al Diputado (y estas son doctrinas 
que reputo sabias de un eminente letra
do y.popular político á quien, en estos 
momentos casi copio) es fiscalizadora de 
los actos del Gobierno y legislativa, co
mo lo fueron las Cortes que he citado y 
son el origen de las actuales.

En ese campo, nada hay que coarte, 
ni impida al elegido desenvolver sus ini
ciativas, cooperar á las que estime pa 
tfióticas y acertadas, oponerse á las 
que considere desacertadas ó perju 
diciales para la patria; en una palabra, 
actuar.con propia responsabiúdad y con 
el fuero é inmunidad que le dá su inves
tidura de legislador y fiscalizador de la 
administración, como representante de 
la soberanía nacional.

Como legislador podrá oponerse al in 
tento de leyes contrarias á la religión y 
á la patria y como consecuencia á la so 
ciedad; como doctrinario, sabrá destruir 
las falsas doctrinas é imponer las verda
deras y más humanitarias escuelas, 
conduciendo al equivocado ó pervertido 
por el recto camino de la verdad y del 
bien; como fiscalizador impedirá las de 
masías ó desaciertos de! poder ejecutivo, 
refiriéndome en este al Gobierno res
ponsable y no al Rey, que las modernas 
escuelas del constitucionalismo declara
ron irresponsable; y como patriota esta
rá bien atento á salvar la integridad del 
territorio nacional, é imponer, donde 
preciso sea, el debido respeto al dere
cho público.

¿Qué hubiera sido de la idea religiosa 
en España, á no ser por los Aparici y 
Guijarro, Donoso Cortés, M^nterola y 
en nuestros días el gran Vazquez de 
Mella? ¿Qué hubiera sido del poder 
Real ó del monarquismo, á no ser por 
los Cánovas, Silve as y aquella pléyade 
de oradores monárquicos del pasado si 
glo? ¿Qué hubiera sido de nuestras es
cuelas filosófico-conservadoras, á no ser 
por los Moreno Nieto, Balmez y los 
González? ¿Qué hubiera sido de nues
tra Hacienda pública, á no ser por los 
marqueses de Orovio, Barnazallana y 
Villaverde? ¿Qué hubiera sido de nues
tra diplomacia española; á no ser por 
los Marqueses de Molins, Paso de la 
Merced y Silvela (D. Manuel)? ¿Qué 
hubiera sido, en fin, dç nuestra pobre 
patria, á no ser por esos y otros muchos 
hombres, que entendieron y cumplieron, 
tal y como es y tal y como debe enten-

I derse, la verdadera, la sublime y sacro- 
I santa misión legisladora y fiscalizadora 

del Diputado á Cortes?
j ' Pues esa es, á mí juicio, la exacta y 
j reeta gestión del representante parla- 
1 mentarlo, antiguo procurador del bien y 
I bienes nacionales: ese el verdadero ca- 
Iracter que debe tener el Diputado, como 

defensor de los derechos y aspiraciones 
de la patria; y eso es lo que debiera exi- 

I girse del hombre público. Yjentonce y 
I solo entonces, es cuando y como sus 

conciudadanos, sus amigos y adversa
rios, electores y extraños, todo ese con
junto que hemos dado en llamar opi
nión, verdadero tribunal para la colecti
vidad, como lo es la conciencia para e 
individuo, podrán censurarlo, criticarlo, 
aplaudirle ó condenarle, ensalzarle ó vi
tuperarle.

Pero, sacar al Diputado de esa esfera, 
ocuparle en otros menesteres, despo
jarle de esas sus verdaderas obligacio
nes para imponerle otras de menos al
truismo y más utilidad propia y egoísta, 
es descentralizarle de su misión, es dis
locar sus articulaciones, para dejarle 
anquilosado, un movimiento, ó con mo
vimientos anormales y desobedientes ó 
rebeldes á su voluntad y deseo.

¡Ah! Y eí caso es, que, desdichada
mente, no nos cuidamos de esto y que
remos Diputados del modo descripto en 
mí artículo anterior, con más ó menos 
exactitud. Es lo cierto que al elegir nues
tro representante en Cortes, por un or
den general, buscamos, no al político 
verdaderamente parlamentario, confor
me al concepto antes expuesto, ó sea 
legislador y fiscalizador, sino al hombre 
influyente que nos sirva para alcanzar 
favores, contrarrestar gestiones adver
sas con beneficio de las propias, pedir 
destinos ó traslados y procurar la eje
cución de obras públicas, etc., etc. Esto 
es lo que hoy anhelamos y confico que 
es un deseo discutible, que pudiera 
aceptarse y desde luego yo acepto pero 
sentando previamente los siguientes 
distingos.

1 ." No prefiriendo éste al otro y co
mo desgraciadamente ocurre, es decir^ 
que no creamos superior al influyente 
por cuanto nos halaga y complace par
ticularmente, empequeñeciendo y tri- 
vializando al parlamentario en el sentido 
recto que hemos anotado; sino que vol
vemos al nuestro, de todos los presti
gios necesarios, sin merma de los que 
legítimamente corresponden al que, por 
su altruismo, llega á subir á la altura á 
que su cargo le eleva.

2 .° El Diputado, bajo el concepto de 
representante regional, tiene el deber de 
defender los intereses de la región que 
le elije, pero sin particularizar ni indivi
dualizar; laborando por el bien común 
y general, sin reparo ni consideración al 
personal ó egoísta; procurará ó debe 
procurar cuantas ventajas y beneficios 
pueda para el país que representa, pero 
no por la presión ó mandato de fulanito 
ó zutanito (el caciquismo) sino por peti
ción unánime del Distrito, pueblo ó re- 

i gión y sin perjuicio de tercero; por la 
I voluntad ó necesidad expresa de la opi

nión ó masa común, sin atender indivi
dualismos ni personalismos.

3 .'’ Que en este caso no se puede 
exigir ninguna clase de responsabilidad, 

¡ por aquello que no consiga ó por las 
I gestiones que, sin culpa suya, fracasen, 
I toda vez que esa clase de diligencias re- 
‘ quiere la intervención de terceras perso

nas, de las cuales puede depender el 
éxito deseado, y el primer contrariado y 
molestado y aun perjudicado puede ser

a
el Diputado mismo. Tenemos el vicio, 
defecto ó lo que sea, de que cuando el
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Diputado no logra algo que le he.nos 
pedido, ya le condenamos sin meditar 
que, á veces, pedimos imposibles y si 
esto no, que dependió de otro y no de 
él la culpabilidad-de la decepción. Cuan
do los asuntos encomendados á él, no
salen á medida de nuestro deseo ó ca-
pricho, lo atribuimos á su falta de in
fluencia, de actividad ó de deseo Y esto 
es soberana y sencillamente injusto.

Con estas salvedades yo entiendo que 
en efecto el Diputado puede y debe ser 
parlamentario y á la vez, defensor de los 
intereses y aspiraciones de su región; y 
es indudable que el que reune ambas 
virtudes, es el mejor y el más conve
niente.

Bueno, dirá el leetor, ¿y á qué vienen 
todas estas consideraciones? Pues, todo 
esto lo he traído á cuento por que, sen
tadas esas premisas, quiero afirmar y 
afirmo, que, los diputados conservado
res candidatos para las próximas elec
ciones, han demostrado reunir en su la
bor parlamentaria los dos conceptos ex 
puestos del Diputado á Cortes, como 
debemos entenderle; es decir, que han 
cumplido (lo cual es ya una promesa de 
pago) con su misión legislativa sin olvi
dar la amparadora y protectora de sus 
distritos.

En artículos sucesivos lo demostraré.
Vega-Alberche.

señorita Enriqueta Gutiérrez, h incom
parable Isabel Arechaga, la preciosa j 
María Teresa Paradinas, la gentilísima 
Adelaida M. Lacaci, Luisa Vega cuya j 
sugestiva belleza es—como un poeta ha Î 
dicho -digna de los pinceles de Rorncío ‘ 
de Jorres, y las be lísimas señoritas de j 
.Muñoz (Carmen, Emilia, Soledad y j 
Amalia), Baquero, Blasco (María y Joa s 
quina) Sánchez Jiménez, González (Isa- | 
bel y Milagros), Concha Bandín, Gue- Í 
rras, Castell, Pilar y Nélida Alonso, 
Martínez Sánchez Albornóz, Jiménez de | 
Blas, Sainz, Teresa Morodo, Teresa Uri I 
za, González (D. Jenaro) y muchag ’ 
más. f

El baile se prolongó hasta muy entra- » 
da la madrugada. j

A la u ia se abrió el buffet admirable- 1 
mente servido por el popular Pepillo. !

La fiesta resultó magnífica elegante, y I 
auimadísima. I

Azur.
fS

Ei Diario de A vi hi

Hotas políticas

Ha visitado ál conde de 
en su despacho oficial del 
Estado, el embajador de

Romaaones, 
ministerio de 
los Estados

Unidos, Mr. Villard, y el a/regado co
mercial de dicha embajada, Mr. Vedhz.

También le ha visitado el conde del 
Cadagua.

El señor ministro de la Gobernación 
almorzó hoy en el Rilz, c m los conse
jeros del Fomento de la Propiedad, de 
Barcelona. Sres. Miracle, marqués de 
Híizas, Ayguavives (D. Alfonso), Cara- 
prubí yjunoy.

Trataron de la reforma d:í la ley de 
casas baratas, quedando todos muy 
complacidos del interés que este impor
tante problema merece al Sr. Alba.

<• ' A I La notable revista musical Lira Espa-

F&T0rt»93Í9 í ¡01 tolhiot ii !U3U
Se asegura que, entre los proyectos 

del Estado Mayor Central, figura uno 
importantísimo para los soldados de 
cuota que se hallen en posesión de al
gún título académico.

Se trata de que, aquellos que al ingre- 
•ar como voluntarios en filas, tengan 
terminada alguna carrera científica, solo 
puedan elegir Cuerpo para prestar sus 
servicios entre los facultativas, siendo 
destinados á Artillería ó Ingenieros.

Los que hayan terminado las carreras 
de Medicina ó Farmacia, serán destina
dos á Sanidad Militar, y los que estén 
•n posesión de alguna carrera literaria 
elegirán entre las armas generales: In 
fantería ó Caballería.

Tanto unos como otros, al finalizar el 
tiempo de su compromiso serán licen- 
ciades, otorgándoles el Real despacho 
correspondiente al empleo de segundos 
tenientes de la escala de reserva del ar
ma ó Cuerpo correspondiente, cuya 
aceptación será obligatoria.

Esta medida tiende á crear un núcleo 
de oficiales de la reserva con las indis
pensables dotes de aptitud para el caso 
de una gran movilización de campaña.

Se trata también de conceder á los 
agraciados determinadas ventajas.

Nosotros creemos que estas ventajas 
debían ser disfrutadas igualmente por 
todos aqüellos que, no hallándose aco
gidos al capítulo XX, sean poseedores 
de alguno de los indicados títulos.

Los Salles ae anoGOe
EN «LA PEÑA»

El baile de máscaras anoche celebra • 
do en la aristocrática sociedad «La Pe-
ña» resultó u n a espléndida
en la que se congregó todo el Avila 
bien. i

La escalera del Teatro Principal, así 
como el salón de patines se ha laban ar- 
tísticamei te adornados. j

El decorado del salón que se hizo ba- j 
jo la dirección de los Sres. Martínez 
García, Lcirado, Alcázar Aldana, Souvi j 
rón y Sauz de los Santos revelaban un I 
gusto exquisito. j

La fiesta de anoche será de las que j 
dejan gratísimos recuerdos y acreditan j 
una vez más el acierto y bnen tono que j 
preside todas las iniciativas de «La ! 
Peña.» i

Imposible recordar los nombres de las j 
gentilísimas señoritas que luciendo ricos • 
y elegantes disfraces realzaban con su ‘ 
belleza la fiesta. ?

Entre ellas recordamos á la encanta 
dora Josefina Aznaies y su lindísima 
hermana María Cruz, la hermosísima ;

En las inmediaciones de la estación 
de Segovia, ha ocurrido el descarrila 
miento de un tren de mercancías.

Con este motivo el servicio de aquella 
línea ha quedado paralizado, haciéndose 
por la de esta ciudad.

Todos los trenes han pasado por es
ta estación con bastante retraso.

\Para tener un Onen cerebro hace íalti 
ún buen estómago, y un fuerte estómago 
no existe sin «Licor de! Pooa, que for
talece y desinfecta la dentadura, facili
tan io la digesdón y una mejor asiihiía- 
ci5n de los alimentos. Frasco i‘5O« u /

ñola, se ocupa con gran extensión de la 
solemne velada que celebró La Eilar-^ 
mónica abulense en el Coliseo en ho
menaje al ilustre paisano Tomás Luis 
de Victoria.

Publica las fotografías de los Direc* 
tores de la Banda de Intendencia, don 
Román San José y del Orfeón, D. Gon
zalo de Artaza, que tanto reêtlce dieron 
á la solemnidad musical.

Correctamente escrita la reseña de* 
acto merece ser leído el número de Lita 
por los entusiastas del divino arte en 
A vi ta.

VERIN SOUSAS

LOS AMANTES DE LOS POBRES

En el Coliseo Abulense se celebró el 
baile organizado por la comparsa oLos 
amantes de-los pobres.»

La concurrencia fué numerosa y es
cogida y el orden perfecto.

Les regalos rifados correspondieron 
á los Sres. D. Ricardo Sánchez y don 
Francisco Paz.

Ei subsecretario de Gobernación ma
nifestó ayer que de Valencia no había 
nuevas noticias y que de la actitud de 
las cigarreras nada nuevo le había co
municado el director general de Segu
ridad.

Han contraido matrimonio en esta ca 
pital; D. Maximiliano Morante, hijo del 
conocido pintor del mismo apellido y 
buen amigo nuestro, D. Antonio, con la 
agraciada joven Antonio Garcí ’, hija del 
industrial D. Francisco, también amigo 
nuestro.

Deseamos á los nuevos cónyuges 
toda clase de venturas.

LAS MEJORES

Deben beberías
AGUAS DE MESA 

para expulsar arenal
y cálculos úricos y oxálicos. De venta 
en Farmacias y Droguerías. Temporada 
oficial, de 15 de Junio á 30 de Sepbre.

Ooníerenclas ia^î ractivas

Mañana á las seis y media de la tarde 
dará una conferencia en la Asociación 
Católica de Obre/os el ilustrado joven 
D. Miguel Cuadrillero, quien disretará 
sobre el tema «Educación de la volun
tad».

NOnOAS RELIGIOSAS
Solemnes Triduos de Desagravios

Con el fin de desagraviar al Corazón 
de Jesus, de las muchas ofensas que se 
le hacen con motivo de las fieitas de* 
Carnaval, se celebrarán solemnes Tri
duos durante los días 5, 6 y 7 del actual 
en las siguientes Iglesias.

Parroquia de San Pedro i

Todos los dias, á las diez de la maña I 
na se expondrá S. D. M. que permane- f 
cerá manifiesto hasta b conclusión de j 
los cultos de la tarde, velado por los j 
caballeros de las Conferencias de San ¡ 
Vicente de Paul, y se cantará la misa j 
mayor. Por la tarde á las tres y media j 
se rezará la Estación y Trisagio, seguirá ? 
el sermón y se terminará con la Reserva, •

Los sermones estarán á cargo de don j 
José María Sánchez Bermejo y de don ’
Deogracias Perrino. í

Iglesia de la Santa j
Los tres dias á las diez exposición de j 

S. D.’M. y misa solemne. j
Por la tarde á las cinco y media Esta 

ción, Trisagie, sermón y Reserva.
Los sermones serán predicados por el 

R. P. Fr. Juan de la Cruz, carmelita 
descalzo.

En ¡as Reparadoras

Por la mañana á las siete, Exposi
ción, misa y comunión general.

Por la tarde á las cinco Estación, Tri- 
saglo, sermón, acto de desagravio y ben
dición solemne.

Los sermones del Triduo les predica
rá el Lie. D. Justo Sánchez, vicerector 
del Seminario Conciliar.

La vela al Santísimo la harán los tres 
dias las Marias de los Sagrarios.

i
Î

fr

El juicio

Juicios orales

Per circular de la Dirección general.^ 
de los Registros, que ha publicado la 
«Gaceta», se recuerda á los jueces mu
nicipales el exacto cumplimiento del 
art. 92 de la ley del Registro civil, que 
previene que de toda inscripción de 
defunción se dé conocimiento, por me
dio de copia certificada, á los encarga
dos de! Re'gistro en que se hubiese ins
cripto el nacimiento del difunto, para 
que se anote al margen de las partidas 
respectivas.

Se trata de evitar con dicho recuerdo 
el que, por no saberse en el pueblo de 
la naturaleza de algunos individuos el ' 
fallecimiento d« éstos, se instruyan ex- | 
pedientes de prófugos, en asuntos de j 
quintas, que son innecesarios. j

Se ha dictado providencia de apremio 
contra los deudores al Pósito de Ma
drigal.

A la hora de entrar en máquina Eu 
Diario se encuentra reunido el Ayunta
miento de esta capital, en sesión extraor 
diñarla, convocada por la Alcaldía para 
tratar de las subsistencias.

£{3<s'xxix3& d-^ UOt'C «-3

En la región de Verdun los alemanes^ 
tras larga preparación de su artillería, 
han avanzado, instalándose en nuevas 
posiciones delante de Douaumont y de* 
fuerte acorazado del mismo nombre.

—Los aviones alemanes han bombar
deado á las fuerzas francesa.s del recin
to de Verdun.

—Al Sudeste de Yprés les- ingleses 
penetraron en un bastión áe los alema- j 
nes, ¿n parte del cual se conservan aún, j

—En la alta Alsacia los franceses se 
han apoderado de algunos elementos 
de trinchera alemana. Ï

Sa loa dsjaaá^ fren‘'es

Nada de particular dicen los partes 
oficiales Ruso é Italiano.

XjOS 3ttbaa.ar¿ao3 alexia as a

Han sido vistos submarinos alemanes 
en aguas de El Havre, Calais y Boulog
ne. Cerca de Dunquerque hundióse una 
embarcación, créese que torpedeada.

—Por consecuencia de la actividad 
de los submarinos germanos, se ha in
terrumpido la navegación entre Inglate-

roüiadî aniihorpslioi CËRIO
Remedio infalible contra toda clase de 

erupciones de la piel. Su uso prolongado 
acaba oon los m s rebeldes acnés, pruri
gos, impétigos, ezcerais, er temas v her
pes, que dan origen á repugnantes enfer
medades. ’Muestra-gratuita á los señores 
médicos que lo soliciten De venta en 
Avila Fi^rinacia de J. PARADINAS Pla
za del Alcázar, núm 3. Depósito cent ral; 
en lade su autor, Doctor Ríesco, númdrr 
60 Salamanca. /

El Inspector del Trabajo de esta Re
gión correspondiente al Instituto de Re
formas sociales ha hecho pública en el 
Boletín Oficial de la provincia una cir
cular dictando prevenciones relativas á 
la evitación de accidentes del trabajo.

Llega á nuestra noticia el rumor, que 
por falta de tiempo n© hemos podido 
confirmar de haber fallecido un hombre 
en la Cañada, víetima del frío.

T ATRIUARELOJE UA 
M. Xjlenâerroz 
PLAZA DEL ALCÁZAR 7 Y 8. AVILA

Especialidad en toda clase de com
posturas con absoluta garantía.

ëI

I

^¿En la madrugada de hoy ha fallecido 
en Valladolid, á los trece años de edad, 
la niña Teresa Ibarreta, hija de nuestro 
distinguido amigo y paisano, el Inter
ventor de Hacienda de aquella Delega
ción, D. Luis, á quien enviamos nuestro 
pésame más sentido.

? rra y Holanda.

Xafor:^aciones varias

I Ha comenzado la evacuación de Tri- 
I bisonda por ios turcos.

—Entre ios muertos á consecuencia 
■ del ataque al fuerte de Douaumont figu- 

• ra el general alemán von Leukensen.

J —E! Kaiser se ha trasladado á Berlín,
i con el fin de presidir un Consejo de ge- 
j ne.rales para acordar la forma en que ha 

de proseguirse la campaña.

Salud curan con éxi- 
,/to seguro la anemia, clorosis, debilidad 
I nativa y nerviosa. Es un remedio herói

co contra los dolores producidos por les 
desarreglos frecuentes en el cambio de 
edad. Favorece el desarrollo de los niños 
haciéndoles crecer robustos y aumenta 
notablemente.el apetito.

Veinticuatro años de maravillosos re 
sultados. Si se ofrecen similares rechá 
cense; la oferta es interesada.

Se encuentra enfermo nuestro com-
pañero en la Prensa D. José 
Arana.

Deseamos su pronto alivio.

Romero

Se ha verificado en el Asilo 
Mercedes, de Madrid, el acto de

de las 
descu-

señalado para hoy fué sus í
pendido, por no comparecer el procesa- ' ! 
do y testigos, á causa de hallarse inter- i 
ceptado e! Puerto del Pico. l

TI loys
rev;cO'3fceNSTiíraiE
XL;:í..'OAD convalecencias ec

brir la lápida dedicada á la memoria del 
heróico capitán don Fernando Montilla, 
muerto en Africa.

El finado era nieto del ilustre novelis
ta D. Enrique Pérez Escrich, administra 
dor que fué del referido Asilo, y había 
nacido en aquella benéfica casa.

; Fumadores, peoid papel ABADiE.
áisáiái^

Se ha posesionado de su cargo en la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia, el Oficial de cuarta clase del 
cuerpo de Contabilidad O. Mariano Vi
lla Estevez.

En el tren de las cuatro y media de 
esta tarde, ha salido para Madrid, acom
pañado de su distinguida es a os a, nues
tro particular amigo, el Procurador de 
los Tribunales D. César Pérez Mateos.

Ha fallecido la Reina Isabel de Ruma
nia, conocida en el mundo literario con 
el pseudónimo de Carmen Sylva.

Ayer firmó S. M. un decreto, creando 
la Junta de transportes marítimos de 
artículos de primera necesidad para el 
consumo.

Según noticias que hoy publica la 
predsa madrileña, el conflicto obrero de 
Barcelona se agrava, notándole cor ríen- 
tes de indicación á la huelga general.

Varios diarios de la Corta dan cuenta 
de hallarse acuartelada en Madrid la 
Guardia civil, como si el Gobierno tu
viera presentimientos de que puedan 
allí acontecer graves sucesos.

Mañana se leerá la primera amones
tación para el matrimonio de D. Esta
nislao Hernández Ortega, estimado ami- 
nuestro, y la simpática señorita Felicia
na Herranz.

Se ha dictado una real orden para que 
se habilite la Aduana de Irún para la ex
portación de vinos dulces de más de 8 
grados Beaumé, con opción á la devolu
ción del impuesto de alcoholes, conside
rándola por tanto, incluida entre las ta
xativamente nominadas en el párrafo il- 
timo del artículo 100 del reglamento de 
dicha renta.

Un fuerte resfriado retiene en cama 
hace unos dias á nuestro respetable ami
go D. Miguel Perez Alfageme, cura pá
rroco de San Pedro.

Deseamos su pronto restablecimiento.

Ayer tarde y en el salón de la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción de Madrid, pronunció una notable 
conferencia, nuestro distinguido amigo 
y paisano el culto abogado D. Francisco
González Rojas, vocal del Instituto 
Reformas sociales y del Naeional 
Previsión.

Hemos tenido el gusto de recibir

de 
de

un
folleto memoria sobre el problema geo
métrico de la Rectificación gráfíei de la 
circunferencia, publicado por el ilustra
do Licenciado en Filosofía y Letras y 
Profesor de la Normal de maestros de 
Burgos, D. Julián Chave, quoridisimo 
amigo nuestro.

Recomendamos su lectura á los aman
tes de las ciencias exactas.

ik
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«Mna

Víctima de larga y penosa enfermt- 
lad, ha fallecido en Salamanca, D. José 
leí Castillo Rodriguez, hijo de nuestro 
:orref ponsal mercantil en Peñaranda y 
juerido amigT», O. Teodoro del Casti lo.

Enviamos á su distinguida familia 
luestro sentidísimo pésame y rogamos 
Ï nuestros lectores 1« tengan presente 
ín sus oraciones.

CONFERENCIA

X a Pórdo Ba^án profesorfli
El Ministro de Instrucción ha envia

do el informe de la facultad de Filosofía 
y Letras y de la Real Academia el expe
diente sobre nombramiento de catedrá 
tico en favor de la eximia escritora con
desa de Pardo Bazán.

Este nombramiento que ha merecido 
unánime aplauso de la opinión ss hará 
con arreglo á la ley Moyan© que auto
riza á las mujeres á tomar parte en las 
oposiciones á cátedras de cualquier fa
cultad.

(POR TELÉFONO)
O« 1«. guerra

Maciricí 4 (16'J 5,
Barcos suecos liuidiÆo^

Un periódico de Stokolmo publica una

Cosiiaaciones de h.oy

Interior 4 por 100........  
Amortizable 5 por i00.’ 
Idem 4 por 100............. 
Banco de España........... 
Tabacalera...........
Francos.......... . .............
Libras..............................  
Azucareras, preferentes, 
Idem ordinarias... i....

73‘85
96'50

> »
» >

277 » 
89'40 
25‘08

» »
1»

Azucareras
general

»)

ITnevo T^uien • Fiscal

Ha sido nombrado Teniente Fiscal de 
la Audiencia provincial de Avila don 
Francisco Fernández Teruel.

Oonaejo d« ministros

Probablemente el martes próximo se 
reunirá Consejo de ministros.

A esta reunión se atribuye importan
cia política.

La crisis económica

Le» transponte» me^í imo«

El próximo jueves se reunirá la Junta 
de transportes marítimo» para estudiar 
los medios de conseguir el abaratamien- 
to.de los fletes.

La agitación obrere

Ha manifestado el ministro de la Go
bernación que la situación de Valencia 
tiende á mejorar.

Afirmó además que las huelgas de 
Cartagena y de la Carolina están en 
vías de arreglo y el Gobierno dispuesto 
á procurar sean atendidas la mayor par
te de las reclamaciones de los huelguis
tas.

Lo da let Crían Vía

K? Piarlo de Avila

sermón á cargo de D. Deogracias Pe- f
rrino.

En la santa los m'smos 
mañana á las diez y por 
cinco y media.

L.a misa y oficio divino

cultos. Por la 
la tarde á las

son de los San-
tos Perpétua y Eeiicidad con rito doble 
y color encarnado.

HARINAS
T. T. a 46 pesetas los 100 kilos, 
T. T.á 45 id. id.
T. á 44 id.id.
X á 43 id. id
X. X. á42 id. id.
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SISTEMA MÉTRICO D XIMAL

CÁLCULO DEL PRECIO DE TRIQO
J

NU 1WS sn» UCM
CUPON REGALO

estadística haciendo constar que los bar
cos mercantes suecos hundidos por ios 
buques alemanes desde el principio de 
la guerra representa un total de 50 mil 
toneladas, cuyo valor son 15 millones 
de pesetas, habiendo perecido 196 tri
pulantes.

Nos referiremos á la fanega de trigo 
de 94 iioras que equivale á 43,240 kilo
gramos, y por lo tanto 100 kilogramos 
equivaldrán á 2,3127 fanegas, es decir, 
á 2 fanegas, 3 celemines y 3 cuartillos 
aproximadamente.

{Conclusión)

?ivévaio, --29.

Muy señor mió: A continuación pon
go nota de los precios obtenidos en el 
mercado de hoy por los difrentes artícu
los que almismo han conenrriJo:

Trigo á 61 reales las 94 üora.-. 35‘2ó jie- 
setas los ICO kilogramos.

Centeno á 45 las 90 libras. 27‘17 los 100 
kilogramos.

-ebada de 31]á 32 reales las 70 libras. 
24‘84 pesetas los KO.kilograms

'Ugarrobas á 4: reales las 94 libras
i 27‘17 pesetas los 100 kilogramos.
I Calcúlase «.a entrada de trigo 
i fanegas.
I '-cadencia del -ncr^an»-' indecisa,
j Temporal, de nieves.

500

Mi

-'rSiles a Ajoociadé

Dia5.—D mingo de Quincuagésima.
Santos Focas, Eusebio, Teófilo 

Adrián.
CULTOS

í. Catedral á las nueve de

y

la
I mañana, Prima y Tercia, después misa 
I y á continuació.n Sexta y Nona. Por la 
Î tarde á las tres el coro.'
I ííi las Reparadoras x Las .siete de la 
¡m.lñana expo.sición del .Santísimo y -Mísa

V ?. las cinco de la tarde preces, cánticos 
y reserva.

» n -.an Vicente y Santo Tamá.s el Rís
I ario al anochecer y cuatro y medía de la 
I tarde, resoectsvaxaente.
I En las Nieves al anochecer, el mes de 
I S.n fosé.
I En San Pedro solemne Triduo ce de- 
I sagravios. Por la miñana á las diez misa 
J y exposición Por la ttrde á las seis y 
j media ejercicio y sermón á cargo de don 
s José María Sánchez Bermejo.
I En las Reparadoras por la mañana á 
í las siete y por la tarde á las cinco,
I En la Santa los mi raos cultos Por la 
; mañana á las diez y por la tarde á las 
í cinco y media.
I En San Pedro, Santiago, San Andrés 
' y San Esteban, á las diez misa y explica

ción del Catecismo.
Continúan los siete domingos 

Jt7i.é en San Pedro, San Juan, la 
y las Nieves

Todos-los domingos y días de

á San 
Santa

fiesta

LOS 100 KILOGRAMOS

Contestando el Sr. Alba á los ataques t 
que dirigieron al Gobierno varios ora- | 
dores en el «meeting» obrero celebrado j 
ayer dijo eran por completo injustos.

Si no se ha resuelto aún el expedien- ■ 
te de la Gran Via, se debe según el mi- i 
nistro á que se encuentra eníermo el 
Dirsetor general de Administración.

Xa a diljataióa de KC«zlno j

El Gobernador civil de Madrid señor ; 
Conde de Sagasta ha insistido cerca del 
Gobierno para que le sea prontamente ’ 
admitida la dimisión de su cargo. 1

Ha rogado al Presidente del Consejo 
se designe cuanto antes la persona á j

En San Antonio á las cinco de la tarde 
Corona Seráfica, Letanía y el canto de la 
antífona. «Tota pulchra»

MISAS DE HORA
Las misas parroquiales con exp icación 

de evangelio, á las ocho y media en 
San iago y á las nueve en San Juan, San 
Pedro y San Vicente.

En la í-ntay convento de Santo To

quien haya de entregar el raandt.

Felicitando al Obispo

Gran número de periódico., de esta
corte dirigen hoy felicitaciones al Obis
po de Madrid Alcalá por haberle nom 
brado Su Santidad asistente del Sacro 
Colegio.

De Instr íACCión
Una real orden

El ministro de Instrucción Sr. Bureil, 
publicará un real decreto aclarando el 
que se promulgó sobre provisión de cá- 
trdas en los profesores interinos.

La lengua catalana

En vista de las anormales circunstan
cias por que atraviesa el país, el señor 
Burell ha aplazado la disposición que 
tiene en proyecto sobre el empleo de la 
lengua catalana en documentos y actos 
•ficialss.

más, cada media hora, desde las cinco á 
Us nueve.

A las seis en la Iglesia de Padres Pau
les.

A las sais y media en la Iglesia de San 
Antonio.

A las siete en la Iglesia de Madres Re
paradoras.

A las sieto y media en la Iglesia de Mo- 
sén-Rubí.

A las ocho en las Iglesias de Padre 
Paules, Mosén-Rubí, y Capilla de San 
Segundo, en la Catedral y en San Anto' 
nio.

A las : cho y media en el convento de 
Santo Tomás (cantada).

A las nueve la de Prima ó zim’ alillo en 
la Catedral y en San Antonio.

A las nueve y cu rto en la Catedral y 
Mosén-Rubi (cantadas).

A las diez en la Santa, la conventual 
cantada) y Mosén-Rubi.

A las once en la Iglesia de San Juan y 
en la Magdalena.

A las once y media en la Catedral.
A las doce en Santo Tomé.
La misa y oficio divino son de la Domi

nica con r.to semidoble y color morado.
SANTORAL

Día 6,—Lunes.
Santos Perpétuo, Felicidad, Victoria 

no, Victor, Marciano y Olegario.
1 CULTOS
¡ En la Catedral, Las Reparadoras, San- 
í to Tomás y San Vicente. los cultos de 
[ costumbre
I En San Pedro solemnes Triduo. Por la 
? mañana á las diez misa v exposición Por 
[ la tarde á las tres y media ejercicio y

3 
i

SI LA FANEGA
VALE Á VAL

50 Reales 28,908
50 ll4 > 29,052
50 ll2 » 29,197
50 3l4 » 29,341
51 » 29,486
51 ll4 » 29,630
51 ll2 0 29,775
51 3l4 29,919
52 30,064
52 ll4 30,208
52 ll2 > 30,353
52 3i4 » 30,497
53 » 30,642
53 ll4 » 30,787
53 ll2 > 30,932
53 3|4 * 31,076
54 » 31,221
54 ll4 » 31,365
54 ll2 » 31,510
54 314 » 31,654
55 » 31,799
55 Il4 » 31,943
55 112 32,088
55 3l4 > 32,232
56 » 32,377
56 114 » 32,521
56 ll2 > 32 666
56 3(4 » 32,810
57 > 32,955
57 ll4 » 33,099
57 ll2 » 33,244
57 3(4 33,388
58 » 33.533
58 ll4 > 33,677
58 112 » 33,822
58 314 » 33,966
59 » 34,111
59 ll4 > 34,256
59 ll2 » 34,401
59 3l4 34,545
60 34,690
60 1|4 > 34,834
60 ll2 34,979
60 3l4 » 35,123
61 » 35.268
61 ll4 » 35,412
61 ll2 » 35,557
61 3l4 > 35,701
62 » 35,846
62 ll4 » 35,990
62 ll2 » 36,135
62 3l4 > 36,279
63 > 36,424
63 1(4 36,568
63 ll2 » 36,713
63 3l4 > 36,837.
64 » 37,001

»

»

»

»

»
»

Pesetas 
»

Oft '/ ta apiedra. 29.
Trigo entrada 6C0 fanegas vendiéndo

se de 62 á 62 li2 las 91 libras.
Centeno 30 de 46 á 47 las 92 id.
Cebada 0 de 31 á 32 la fanega. 
Algarrobas 150 de 44 á 44 li2 id 
Hirina de 1.® á 23 reales arroba.
Idem de 2.® á 22 id., id.
Idem de T'' á 21 id. id.
Compras sostenidas
Tiempo bueno
Aspecto de los campos bueno. 
Tendencia sotenida.

?9uare.Eida da Braoamonta,—29.
rigo entrada 100 fanegas vendré .i 

d de 61 á 62 reales fanega,
Cebada 50 de 33 á 34 id.
'.enteso 10 de 47 á 48 id.
Algarrobas 60 de 43 á 44 id.
■Tuisántes 30 de 52 á 53 id.
HAfina de 1.“' á 23 rs. arroba.
■dem de 2.* á 22 id. id.
M'im de .?.“ á 21 id. id.

e

Hay ofertas de trigo á 64 re des f mega 
Pagan á 62.
Compras firmes y en alza 
liempo de nieves.
jvSpecto de los campos: bueno.

¡ Valladolid 29.—Mercado del Canal. - 
I La entrada ha sido de 200 fanegas de tri- 
I* go á 632 0 reales fanega.

Mercado del Arco.—La entrada ha sido 
200 fanegas á 63 reales.

Precios al detall;
Trig-' (en el Arco) 930 fanegas á 64 y 

64 50 reales las 94 libras.
Centeno á 47 las 90.
Cebada á 30 las 70.
Yeros a 33.
Algarrobas á 42.
Tendencia sostenida,

Avila.—29 de Febrero de 1916
Los precios que rigen como corrientes 

para las compras al detall en los í Ira a cr
oes de San Román son;

TRIGOS
Trigo á 62 reales las 94 libres.
Centeno á 46 id. fanega.
Algarrobas á 46 id„ id.;
Cebada à 32 Id., id.

HARINAS

D kilos
Marca Cisne á 46 iu, ■;. 
ídem Marfil á 45 id. id,

Plata á 44 id. i¿

En la tábrica de Santa Teresa.
HARINAS

Se cotizan las más selectas del sistema 
de cilindros á 46 peseéas los 100 kilos.

Clases blancas y Dueñas á 45.
Idem corrientes á 44.

«El Diario de Avila» 
deseando que sus numerosos lectores 
de dentro y fuera de la población pue
dan tener un grato recuerdo de este 
periódico en sus casas, les r frece casi 
gratuitamente una hermosa amplia
ción fotográfica inalterable, tamaño 
30 yc^ 40 centtmettos, sobre fina car 
tulina «Bristol», de 50 X ^5.

Para ello, hemos firmado contrato 
con los talleres fotográficos de j. Du
que, Colegiata 5, Madrid, y deseando 
que cada ampliación venga ya per
fectamente retocada y libre de todo 
gasto, sólo exigiremos 3,95 pesetas 
por dicho concepto.

Es decir, que entregando en esta 
administración 3,95 pesetas más 60 
céntimos para remitir la fotografia al 
taller, en junto 4:,55 pesetas acompa
ñadas de una fotografía y diez cupo
nes como el que publicamos más aba-

1 jo, podrá 
referida a

recibirse sin otro gasto ia
referida ampliación.

Si el retrato es de más de una per^ 
sona, habrá de abonarse una peseta 
por cada persona más.

DIEZ CUPONES

como el presente dan derecho á una 
ampliación fotográfica, regalo de «El 

D1A.RIO DE Avila>

EL DIARIO DE AVILA
se vende en

en el kiosco de El Dedate calle
de Alcalá, frente á las Calatra
vas y en

BARCELO NA
en el kiosco nuevamente esta
blecido en la Rambla de Estu
dios, casi frente á los almacenes

LMONEDA de todos los muebles 
Ide la Casa Viajeros y Parador de San 

Antonio, Avila.

/3'0 El Siglo.

• í!» Suo»cor«s de A- Jiro^-as

JABON TANGO ARGENTINO
El mejor del mundo, caja de tres pastillas, 30 cts. 
Cera brillante para lustrar pisos y muebles.

Jabón belleza y salud de la piel contra los sabaño^ 
nes, pastilla una pts. ¡ A

TOMAS PEKBZ 6, DROGUERIA Y PERFUMERIA

i SAL ADOS
I Tercerilla á 25 pesetas los 100 kilos | 
jt cuarta á 17,-comidiiia a 14 y salvado á 16 |

a;

À

Tiempo frío.
T^HGOS

Trigo á 60 reales fanega.
Centeno á 45 id., id.
Alg. rrobss á 41 id., id.
Cebada á 26 i<„ id. .

g

Ccütral de Servicios fúnebres, en Reyes |
Catól eos número 35 |

Fábrica, talleres, cocheras y desinfección, |
4, Valladolid, 4. I

Sucursales: Mingorria, Barco, Lebreros, |
Pieirahitay Escorial de Arriba. |

ENTIERROS DESDE 25 PESETAS |
FRENTE A NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES
Oficinas y deso,acho permanente en lá^ | 

Central, Hoyes Catóiicos número 35. 4^1
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'Beclaœacxone^

NO Cv NFUNDÎRSE

^. — lâcs^eg Católicos» — á

BvKGxdo Marti»
f^miB

S2 àSOS DE EXISTENCIA

SEGUROS SOBRE LA VÙ

EIJENGARK
li 
•1’

3 X, 15. (Esquinará la Gran Vía)

LA UNIVERSAL

Eugenio Eloy Garcia,
Oficinas: Duç[ue de Alba 4. A VILA

SEGUROS CONTRA INCENDIOS

SoMMor en Ávila: ü. Emilio &oníái«?
OFICINAS

Plata del A -^ ar nútr.é, 9.® dérec

El Diarii >

Para anundos hîeti combî:

Í

i^s rejpa.s’to

a los Ferrocarriles y Detasas 
de Talones.

RE RESENTANTE ¡i 
en las provincias de Avila, ? 
Palencia y Segovia, I
Emilio Diaz

S. Albornóz.
VALLESPIN 14 —AVIL

Gran Sastoisde militar y paisaw
DB

¿ogsjiio 11
4»—Píyts Caíólic&s—4

Gran surtido en géneros de 
pañería p^s trajes de caballero 
de las mejores fábricas del reino 
dssde 35 pesetas á Í40.

GabaráeSj capas y pellizas 
confección esmerada y fscilids- 
des para el pago.

Confección de ti ajes y abíí- 
ges de señora.

Hábitos talares y uniformes 
militares.

Todo más barate que nmj^na 
casa de ia capital y 25 poí ÍOC 
^iiüe r&a de Madrid

M@te@s d@ -^43 P@bi ^'B^sbü,, ;
Los más í3@ríectos y económicos en consumo

Oaságenos para quemar antracitas car
bón VEGETAL Y RESIDUOS DE MADERA

Má^ulna.^ de v^:g5or y Oj«.ldsr«,s ‘‘rus j t n , 
DE TODOS TÎPO3 Y FUERZAS

(Casa ^^nâ&âà eaa. X@®3)
CALLÜ SSL MAHQD'ES DE CUBAS* 5, MASRÎB

ESPECIALIDAD EN INSTALACIONES DE RIEGO.
ABASTECIMIENTO DE AGUAS, HARINAS 

Y ELECTRICIDAD.
MÁQUINAS ESPECIALES PARA TODA CLASE-D' 

INDUSTRIAS, MOTORES Á GASOLINA, 
PETRÓLEO Y CREOSOTA

ACCESORIOS PARA MAQUINAS
PRESUPUESTOS Y CATÁLOGOS GRATI

ttltHi-AKlA Oh SteUñOS REUNIDC S

Cajií»! soMél ü.f'OC.OCO de petelei elect’
Completamente desembolEud c

Agencias en todas las provir cía
DB

ÎSMA, FRANCIA Ï PORÍOGAl

El 'Diario de Ávil.í ¡
Se veáde en

en el kiosco de / Debale ca 
lie de Alcald /ren’lç d las Ca 
lalravas y en

Un 
Un 
Un

en el kiosco nuevamente es\:a- 
blecido en la Rambla de Eslu~ 
dios casi /renie d los almace-^ 
nés de El Siglo.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE BUENOS AIRES

Servicio mensual, saliendo de Barcelona, el 4; de Málaga, el 5, y de Cádi2, el 7, para San
ta Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde 
Buenos Aires el día 2, y de Montevideo, el 3.

LINEA DE NUEVA YORK, CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual, saliendo de Génova, el 21; de Barcelona, el 25; de Málaga, el 28; y de 

Cádiz, el 30, para Nueva York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracrua 
el 27, y de Habana el 30 de cada mes.

LINEA DE CUBA-MÉJICO
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17; de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Coru 

ña, el 21, para Habana, y Veracruz. Salidas de Veracruz, el 16, y de Habana el 20 de cada mea 
para Coruña y Santander.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mes, para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curaca©, Puerto Cabello y La Guayra. Se ad 
mite pasaje y carga con transbordo para Veracruz, Tampico, Puerto Barrios, Cartagna de 
indias, Maracaibo, Coro, Cumaná, Carúpano, Trinidad y puertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPlNzAS
Trece viajes anuales arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de La Coruña, Vigo 

Lisboa, Cádiz, Cartagena y Valencia para salir de Barcelona cada cuatro viernes ó sea; 7 
Enero, 4 de Febrero, 3 y 31 de Marzo, 28 de Abril, 26 de Mayo, 23 de Junio, 21 de ¡ulio, 18 
de Agosto, 15 de Septlmbre, 13 de Octubre, 10 de Noviembre y 8 de Diciembre; para 
Port-Said, Suez, Colorabo, Singapore, Ilo-Ilo y Manila. Saidas de Mania cada cuatro mar
tes, ó sea: 25 de Enero, 22 de Febrero, 21 de Marzo, IS de Abri 6 de Mayo, 13 de junio 
11 de Julio, 8 de Agosto, 5 de Septiembre, 3 y 31 Octubre, 28 de Noviembre y 26 de Diciembre 
para Singapore y demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el 
viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de les puer
tos de la costa oriental de Africa, déla India, java, Sumatra, China Japón y Australia

LÍNEA DE FERNANDOPÔO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2; de Valencia, el 3, de Alicante, el 4, y de Cá

diz, el 7, para Tánger, Casablanca, Mazagán, (Esaales facultativas). Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife, Santa tn z]te la Palma y Puertos de la Costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Peninsula, indi
cadas en el viaje de ida.

LÍNEA BRASIL-PLATA
Servicio mensual saliendo de Bilbao y Santender el 12 de Gijón el 13, de Coruña el 18 

de Vigo el 15, de Lisboa el 16 y de Cádiz el 19 para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 12para Montevideo, Santos, Rio ja- 
neiro, Canarias, Lisboa, Vigo. Coruña, Gijón, Santander y Bilbao.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes 1« 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su diíatadr 
servicio. Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. También se admite carga y se exn^ 
’©e panales n&ra todos loa puerto» del mundo, servidos por líaeg^ resuíares

Los más períeq^tos y de mayor duración.
Sellos en cajas d adera barnizadas para oficinas y partit ul^res, imprentillas de  

cauchu, techadores, nulheradores, estampidas auténticas coiylá firma que se desee 
bonitos aparatos con seiíosNUmohadUlas y tintas, cajas rotuladoras, cajas de festones 
folladores automáticos, fórmulas comerciales en cauchu, sélios para lacre, idem para  
timbrar en seco, á golpe ó con'’^lanca, idem retrato,/ídem bicolor para timbrar á 
dos colores, ídem especiales para ^naderos y fábricas de jabón, tenazas para pre
cintar con plomos, fichas troqueladasX medallas de Sport, distintivos é insignias, 
placas grabadas químicamente, precinlps de acero, sellos para embalajes y para 
marcar á fuego, e íiquetas metálicas, perforadoras, marchamos de cartón, rodillo 
con sello aparente para Administraciones^^Loterías, abecedarios y numeraciones 
de metal, punzones de acero para rnapdar á golpe, tenazas taladradoras aparentes 
para billetes de Teatro, Ferrocarry^/-Tranr<as y 'espectáculos públicos, máquina; 
para festones y medallas para espáelas. \^

Rótulos de esmalte para oficinas, industriales y partib^lare.®.
Placas del Corazón de^Júsus para puertas. \
Etiquetas en relievc/para farmacéuticos y toda clase de^dustrias.

' No liaceryeneargos sin anles ver eslos Caldlogos
Para pedidos dirigirse á

Tsraás PéR», 10, Ksdacciéa de “4 D ario de Avüa,

Tomás Péree. 14, lamenta

ELJipSAR Y LA MODA., 

Es ia publicaqón más útil z 
y más económica del mundo

periódico de modas. 
pliego de un DiccionarioTsiiciclopédico. 
pliego s le una Historia de aña. 
pliego de una Novela fina, interesante y moral.

So admiten sascripcionoa eii la Administración de 

“EL DIARIO DE AVILA
Es condición i a dispensable ser suscriptor de este 

periódico para poder disfrutar de la del «Hogar.»
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